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Artículo 10.- Los funcionarios responsables a quienes 
se les delega facultades mediante la presente Resolución 
Ministerial, deberán informar trimestralmente al Despacho 
Ministerial, sobre el ejercicio de las facultades delegadas, 
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles siguientes al 
vencimiento de cada trimestre.

Artículo 11.- Disponer que la Dirección General 
de Electrificación Rural registre en el Sistema 
Electrónico de las Contrataciones del Estado 
(SEACE), los actos y documentos derivados del 
proceso de selección de la empresa privada y de la 
entidad privada supervisora, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 40 del Texto Único Ordenado 
del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación 
del sector privado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 295-2018-EF.

Artículo 12.- Dejar sin efecto cualquier norma que se 
oponga a la presente Resolución Ministerial.

Artículo 13.- Remítase la presente Resolución 
Ministerial a todos los órganos y unidades orgánicas 
del Ministerio de Energía y Minas para su conocimiento, 
cumplimiento y difusión.

Artículo 14.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Energía y Minas (www.minem.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS LIU YONSEN
Ministro de Energía y Minas

1842337-1

INTERIOR

Designan Director General de la Dirección 
General Contra el Crimen Organizado del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 007-2020-IN

Lima, 3 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Dirección General 
Contra el Crimen Organizado;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que asuma el mencionado cargo 
de confianza;

Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Carlos Zoe 
Vásquez Ganoza en el cargo público de confianza de 
Director General de la Dirección General Contra el Crimen 
Organizado del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1842719-1

Delegan facultades en diversos funcionarios 
del Ministerio del Interior

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 008-2020-IN

Lima, 3 de enero de 2020

VISTO; Hoja de Elevación N° 000002-2020/IN/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se definen las funciones generales y 
la estructura orgánica de los Ministerios, precisando en 
el último párrafo de su artículo 25, que los Ministros de 
Estado pueden delegar, en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
concordado con el artículo 7 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN, establece que el Ministro del Interior 
es la más alta autoridad política del Sector y es el Titular 
del Pliego presupuestal, siendo responsable de su 
conducción;

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala que las entidades 
pueden delegar su competencia de un órgano a otro al 
interior de una misma entidad;

Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, regula el Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, integrante de la Administración Financiera del 
Sector Público, que constituye el conjunto de principios, 
procesos, normas, procedimiento, técnicas e instrumentos 
que conducen el proceso presupuestario de las Entidades 
Públicas, precisando en los incisos 7.1 y 7.2 de su artículo 
7 que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad 
ejecutiva, quien puede delegar sus funciones en materia 
presupuestaria cuando lo establezca expresamente el 
mencionado Decreto Legislativo, las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público o la norma de creación 
de la Entidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1 de la Resolución Directoral N° 001-2019-EF/50.01, 
que dispone la entrada en vigencia de diversos artículos 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, el artículo 
47, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático, entra en vigencia a partir del 
01 de enero de 2021; por lo que en consideración con 
la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
referido Decreto Legislativo, el artículo 40 de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
mantiene su vigencia;

Que, el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, prevé que las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la 
que haga sus veces en la Entidad, pudiendo delegar dicha 
facultad de aprobación, a través de disposición expresa, 
la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, el Decreto de Urgencia N° 014-2019, que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, se establecen normas para el proceso 
presupuestario que deben observar los organismos del 
Sector Público, durante el ejercicio fiscal 2020;

Que el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225; 
Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF, señala los procedimientos 
que deben observar y seguir las entidades, a efectos 
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